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- ADMENTO Dis CAPITAL, - ADMISION DE - En'la ojuded' de Tárra, hb 

T “NUEVO 'SOCIOS Y REFORMA DE ESTÁ. ' martes doce de ehero de mil- 

“*TÚUTOS, > QUE HACE LA ' COMPAÑIA * novecientos noventa y tres - 

E MiIMPORTADORA PINÉDA CIA. LTDA." ante mí, licenciádo Pedro de 

| eva NrIA: “8/ '18* 000.000, 00.- o la Torte López: Notario Cuar. 

A - to Titular de bete Cartóñ, - 

Mn DET meri, el bear Jorge | 
alo on bafitn Teo ao o Plútaroo Pirjieda Flores; ma- | 

AA o “yor de edad casado, de este 7 
NOTARIA CUARTA 
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domícilio, eouatoriano, lo 
        ESpUE q ; eo Po 7 A 

  

g>lmerité capaz, Pór sus pro 

Pe at . rt.” 

pios derechos y por los que- 
  

a o . : . ao. a Y os ros 3 

representasportando su códula de ciudadanía números: 100040058-8 ,a  - 2 
  

" quien de conocerle personalmente doy fey y, en la calidad que luego se in. 
  

dicará, pide tue óléve a esoritura pública lá hinuta que copiada literal- 
  

Hiténté es del tenor que siguet "SEÑOR "UNO WARIO hn el Re- 
  

Bistro dé' escri tu'tas públicas a su onrgo, SÍrváse' hñost donétar una db” - 

  

Minibión de Nuevos Socios, Aumento de Capitál' y Reforta dé' Eetátutos, al - 

nr. 7 

' tenor de las siguientes cláusulas: P.R TI MB _R_A,- COMPARECIENTE, 
ra Tr E *r 2 yor boo . .o omo. 

  

ru 

_Comparece al otorgamiento de la prenente escritura pública de Admisión del 
  

  

du oálináa de! Ghténte y Representante legal, según' lo aoreditA' el 'nombra- 
  

'AlSntorespectivo 31 cual” formárá parte integranete de esta eséritura públ 

udvos 8ó016b, "álanto de capital y reforma de estatutos de la Compañía | 

" "IMPORTADORA PINEDA CIA. LTD .", el señor Jorge Plutáreo Pineda Flores, en | 

02 

  

s .. . . ; . .. 

: cn como documento habilitante, El oompareciente es de nacionalidad ecuatal 

: riana, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Ibarra, S E 
  

eS ar pa aho siete,     
Monsulys Marena 

QUNDA.- ANTECEDENTES, - 1 Mediante esori tura “pública. “otorrada. el -| 
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veintiocustro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ente el Nota- 
  

| eso Séptimo del; Cantón Quito, Voctor Jorge W. lara Y.,:se constituyó la - 
a o a a o 

| Sonpañía denominada, "IMPORTADORA PINEDA CIA, LTDA." con un ospital sovial 

  

de DOS. MILLONES DE ,SUCRES, . y con domicilio principal en la ciudad de Iba.   
a 
  

  e 

_Mmerte: legalizadas.. Todos los socios son de nacionalidad Ecua. toriana. - 
  

[SION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

PENA JA ASTATUTOS.— Con dos antecedentes expuestos y de conformidad a la 

Junta, Sáneral. Ertraordinaria Universal de Socios de la compañía "IMPORTA... 
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«Sientos noventa. y. dom, los scotos resolvieron por unanimidad admitir nue 
  

  

vos sc sopios, aumentar el capital Acoial y reformar los estatutos. la Com- 
  

  

pañía aumenta su capital social en la suma de . DIEZ Y OCHO MILLONES DE -. 
  

|, SUCRES, e, fin de. que, la, Sociedad alcance su capital social a la suma de - 
ni, 

    

VEINTE, MPLLONES DI. SUCRES; Íntegramente susorito y pagado, de acuerdo. a 

Los, jóxpinos o detalle del acta antes mencionada inoluyendo su cuadro, de. 

|_infezragión de eapital, documentos además, que formarán parte integrante. 

de esta escritura como habilitantes. ACTA Y CUADRO DE. INTEGRACION DE CA. 
      

PIM ,=. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE, socios DE LA . > 
  

lab dailelebi a 

|_ BRE DB, MIL- NOVECIENTOS NOVENTA Y OS.- En la ciudad de Tberra, hoy día, - 

mobs 

de ootubre de mil npveocientos noventa y dos, A las. : y       

  

sábado dievisiete 
  

pata de, la, tarde, (dievipcho; horas), se reúnen en las oficinas de la Com 

    

iapañía "Jnportadora Pineda C. Ltda.", ubicadas en; la Avenida Jaime Rivado? 

    

: . «da, Flores, ¡propietario dp mil doscientos noventa y siete participaciones 
      

_ Irá As, Provincia : de Imbabura .- Posteriormente, se realizaron tres esorituraf 

_Públipas de Cesión de Participsciones, las mismas que Be, encuentran devsab 

CAPAÑIA IMPORTADORA PINEDA CIA. LTDA." CELEBRADA EL DIECISIETE DE ocrÚ 

26 Be dre motrolentos cuarenta y cuatro, los señores: 1) Jorge Plutaroo Ping   49 a ná 1O0r98 , ¿cada unas 2) Mariela Vásquez, propietaria de seisoien- 
Monttve Moreno   
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e hed répresentan el vién por ciento del Capital Social de la Compañía y am- 

: 4 [púrárdoso todos los socios en los artículos ciento veintiuno y doscientos- 

  

19 

20 

Y 

24 

25 

26 

27 

28 

ias noventa y tres participaciones de un mil suocres cada una y, 3) Maricela 
  

Gerénte de la Compañía. Aoto seguido, la señora Presidenta pasa A conside. 

"rar el único puntf-ó del orden del día, relacionado sobre la "ADMISION DE- 
k 

cp 

, [siumentar el capital gocial en la suma antes mencionada es decir DIECIOCHO- 
. too -H- 

$ 

18 

¿a cápital, qué formará parte de esta acta y en el cual se detalla la forma y 

-Piñeda, propietaria de diez participaciones de un mil sucres cada unay qui 
  

  

  

¿chénta de la ley de Compañías, deciden reunirse en JUNTA GENERAL EXTRACRD] 
  

NARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, para tratar el siguiente punto de orden del día 
: 

  

  

ooo . . 

| HADNISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPIT! 

COMPAÑIA".' Se instala la sesión bajo la presidencia de la señbra Mriela 

Vásquez, titular y actúa de Secretario el señor Jorge Plutarco Pineda Flords, 
  

  

  

  

NUEVOS 'SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, manifiestendo qu 

por razones de tipo financiero y contable es necesario efectuar un aumento 
  

de ompital por la suma de Dieciocho millones de sucres, con la adimisión d 
  

nuevos '$ov0i0s. Asunto que luego de varias deliberaciones por parte de los 
  

+ 

señores socios acordaron y aprobaron por unanimidad admitir nuevos socios y 
  

  

MILLONES DE SUCRES, 'Íntegramente suscrito y pagado, para que de esta manerd 

i 
úlcuanoo la compañía un capital Social la suma de VEINTE MILLONES .DE SUCRES 
, 

  

  

  

súsorito y págado en su totalidad de acuerdo al Cuadro de Integración de - 

  

3 » 
í 

pago del presente aumento de oapitalz (Aquí se da a conocer el cuédro de- 
: 

Tatégración de Capital a los señores socios, quienes aprueban pór unanimidáa 
  

r
a
t
e
]
 

4 'eminciando a cualquier derecho preferente) CUADRO DE INTEGRACION DE CAPI- 
  

em
y 

  

ÍrAL DE LA COMPAÑIA "IMPORTADORA PINEDA CIA. LTDA.".- AUMENTO DE CAPITAL, - 

Sovio Ecuatoriano, J, Plutarco Pineda F., Capital Aotual Uh millón doscien 
  

tos noventa y siete mil sucresj Capital Suscrito, Onoe millones setecientos 
      tres mil suores; Capital Pagado Efectivo, Cinco millones doscientos cator 
  

Monsalve Morena 
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1s | 

-.23 Pineda, Vos Copite Actual, cero; Capital Suscrito, Trescientos mil sucresk 

  

¡ ce mil suores; Capital Pag, Com. C., Ceroz Capital Pagado Utild. Cinco millo 
ro 
  

2 | ¡nes seiscientos noventa y tres mil sucres; Capital Pagado Re Patrimonio y 

3 -.Méteciéntos noventa y y seis mil sucresj Total Capital Pagado TRECE MILLONES 

4 de ¡SUCRES,- Sooio Ecuatoriano, E, Mariela Vásquez, Capital Actual Seisoie 

$ ¿Hop poventa y tres mil suores; Capital Suscrito, Cinco millones trescien- 
  

6 ges ¿qioto mil suores; Capital Pagado Efec., Cero; Capital Pag» Com. Co, Un 
- má mora 

3 millón oohocientos cuarenta mil sucresz Capital Pagado Utila., Tres millo- 
  

s | nes. cuarenta y dos mil sucres; Capital Pegado R, Patrimonio, Cuatrocien- 
  

  

9 |. toi Veintícinoo mil suores; Total Capital Pagado SEIS MILLONES DE SUCRESy 

10 -Bonio. Eous toriano, Maricela Pineda V., Capital Actual Diez mil sucre63 Ca» 

| pita, Susorito, Noventa mil sucres; Capital Pagado Efeo,, Cuarenta y un - 
a S 

14 ml, Autres, Capital Pag. Com. C., Cero; Capital Pagado Utild., Cuarenta y |. 

desa, 3d suores; Capital Pagado R. Patrim., Seis mil sucres;y Total Capi, 

14 302 ¿ugadiy CIEN MIL SUCRES,- Socio Icuatoriano, Anita lucía Pineda V., 

_Sapt4e), Ao tual Ceros Capita. Susorito, Trescientos mil suores; Capital - 
  

16 . Budo Eegotivos Trescientos mil sucres; Capital Pag. Comp. Co, Ceroz - 
FR 

mi opio, Pagado Vrild., cero; Capital Pagado R. Patrimonio, Ceroz Total Ca 

18 -pijal Pagado, TRESCIENTOS MIL SUCRES.- Socio Ecuatóriano, M, Fernanda - 
q a a, o “paa mr 

. i 
3 

19 iepinéda" Vas (ápital'Aotual Ceroz Capital Suscrito, Trescientos mil  sucres 
Ps 

i 

20 L Capital Pagado Efeotivo,. Trescientos mil sunres; Capital Pago Compe : Cos 
pr e   

Caen pt ter Pagado Utild, Ceroz Capital Pagado R. Petrimonio, cero; To- 

A a 

aL ' tal. Capi tal Pagatlo, TRESQIENTOS MIL SUCRES.- Socio Ecuatoriano, Verónica- 
A 

  

e
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24 | Aptos Pegodo Efectivo Trescientos mil suores; Capital Pagedo Efeotivo, 

leer AS 

| mrgsolentos mil Suores3 Capital Pag. Comp. Co, Cero; Capital Pegado Utildr 
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26 eros Capital Pagado R. Patrimonio, cero; Total Capital Pagado, TRESCIEN 

27 |: 108; MIL SUCRES.- Total Capital Actual, DOS MILLONES: DE SUCRES; Total Ca- 
      28 patea Busorito, DIrcrogme- MILLONES DE SUCRES; Total Capital Pagado Efeo- 

Monsalve Morano 

«A



(“4ivóo SEIS" MILLONES CIENTO CINCUENTA "Y CINCO MIL SUCRESy Total Capital «Paga - 04 
  

"¡dé domp. C.; UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES; Total Capital 
  

6 'UYTLD,, 'OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SUCRES¿: Total Cap 
  

1 tal 'Pagado R. Patrimonio, UN MILLON DOSCIENTOS VBINTE Y. SIETE MIL SUCRES; 
  

jofotad” Capital Paéddo, VEINTE MILLONES DE SUCRES¿ aoto Seguido:y como con 
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  | béduéncia d6i'aumérito de capital se reforma él artículo Quinto y Cléurula. 
    

7 *Cuarta de»lós estatutos sociales de la Compañiaj además, reñuelvé reforman 
  

. g" "sl aftioulo Décimo Ootavo por facilidad y comodidad en llevar lo8 líbros- 
  

  

  

Po 9 | Soviales de la empresa. "El Artículo Quinto, dirás” DEL CAPITAL SOCIAL, 

¡o Bi capital Sovialude la Compañía será de VEINTE MILLONES DE; SUCRES, dividi] 

ml di en' Voínte' mi1' participaciones de Un mil sucrés cada úna; iguales, ao 
  

e 19 | lativan o indivisibles". "la Cláusula Ouartay dirás; SUSCRIPCION Y-PAGO - 
j 7   

  

> ¡9 JEDEL! CAPITALA- El, ospite] social de la compañía es de VEINTE MILLONES DE - 

  14 duCRES "81 mismo que se encuentra integrámente surorito y pagado bn su to- 

  

15 talidad; según defálle del Cuadro de Integración del Capital"; r-"El .Artí 

16 LAS Séósmo Oótaivo, dirás" ACTAS Y EXPEDIENTES. - El Aota'dé 148 deliberacio- 
    dé6s y avúerdos dd las Juntás Cenerales, llevará las fitmas del Prosidénte, . 
  17: 

18 "y del Seórótario de'la Junta. las Actas de las «Juntas ¡Conerales se lleva. 
==   

19 ré en hojas escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser +. 
  

20:| foliadas conrumeración contínua y sucesiva, en orden oronolégico y rubrical 
  

21: das una por una por el Seoretario, la cual contendrá _los requisitos que - 
  

nm | exige el Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas, dictado - 

23 por la *uperintendencia de Compañías. Se formará un expediente de oa. 
  

24:| da Junta, el expediente contendrá la copia del Aota y los documentos que - 

25:| justifiguen Que las convocatorias han sido heohas en la forma señala. 

2 | da enla ley yen los estatutos, se incorporarán tembién a díoho ex- 
  

27.| pediente todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por     22 [_1a Junta, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento - 
Monsalve Moreno 
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“veinte y ocvatro de la ley de Compa? ai Sin tener _Otro asuhto que con 
  

|siderar, la señora Presidenta concede un recoso para redactor el Aots 

-A 

_man todos los socios er unidad de acto, a fin de curplir son lo estahleci 

do en el artículo discientos enhenta de la ley de Compañias. - Se levanta 

_la sesión a las coño de la noche. Firmin) Mariela Vásquer C., Sooia- Pre. 

: 

_sidenta.+ Maricela Pineda, Vocis.- Flutareo Pineda F.. or ino al 

  

tario¿- Certifico que.es fiel copi7 del-oririnal.-— Ibarra, diecisiete de- 

lLooctubre de mil novacienton noventa y dos.- Firmaño) Plutarco Pineda,- Us- 
AN 

' 

| ted, «señor Notario, se dignará agregar les demás cláusulas da estilo para 

gu validez de este instcumento público.” Firmado) Dr. Gonzalo" Fgoa 3. ss 4 
A a 

| erícula número dos mil doscientos setenta y uno, Quito. Hasta aqui 18 mi 

- nuta que queda elevaca a esoritura pública con tolo su valor  le- 

gal. : Para: la celebrición de la presente ascritura se' observaron tol 

dos y- ceda uno de los preceptos legales cel caso; Y» leída que fue- 

| al: oomparsciente er tódo su contenido po- mí el Notario, aquel - 

| 66 ' áfirma, ratifica y firma sen unidad de acto, De todo lo que 

aoy fe,» 1) Mlubareo *inedas» El notarios 1) Piro de la Jara lo  -= 

lA pentímnción eu. . ..... .. tosco os psss. 

E AAA AAA ER 
  

SPA eno..nnon.o se + IR. 

  

Prrtdrrsnosarns.nno.nason.eucsns.s..ns.a 

prarenrasnonarrr na IN rro 
  

AAA Are r e rnaonconaoronnara$pp$caaesa 

Lea 
COP ....eo nen». en. ne... nc< ono» - sbá 14   

Pron. ..orn.n.nn en rin. ..ennn mo no. r....0. 
  

  

1605694. e-48440600000094045%085S90060009+90%0000 FORDpOctivoR. . 

Mco a PR cer 
    

lidad, incluyendo el cuatro de Integración de Capital, para. constancia fix 

respectiva, reinstalada la Junta se da lretura y se la Aprueba en su tota >
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Importadora “PINEDA” Cía. Ltda. 
Av. Jaime Rivadeneira No 644 Telf. 951440 -05 

nia: prl4 Pa 

IBARRA - IMBABURA - ECUADOR 

  

  

Ars : : A] K——_—_— a RÁ : 7 74 

e, po Po mento 

Ibarra, a25 de Febrero de 1991. 

Oficio N9 08 | 

Señor: 

Plutarco Pineda Flores 

Presente.- 

Te mis consideraciones: 

Fs sumamente mrato para mí poner en su 

conocimiento que en la unta fMeneral Ordinaria de Socios de - 

la Comañía IMPORTADORA DTATDA M, TTDA. y, celebrada el día Vier 
nes 15 de Febrero del presente año, muy acertadamente decidle- 

ron reelegirle como GFPTATE de la Compañía por el período de - 

dos años con ejercicio de la re resentación lesgal y con las - 

demás atribuciones que constan en la Fscritura Pública de Cons 

titucíon de la comnaía otorgada eh la Mntaría Sertima del Can 

tón Quito el 24 de Diciembre de 1979 e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el nfmoro no el 11 de Febrero 1de 1980, 

Al vonerr en su eonocimiento el particu -   
lar, solicito a untod se dirmmo aceptar el cargo para el que ha   sido asifnado. 

Muy Atentamente, 
cc AP XA Wa A 

— Vastelas Sa Sii 
HABFFTA VASQUEZ C. 

PPPSTOTUPA 

  
Fn conocimiento de la cominicación que antecede y para cumplir 

con lo dispuesto en la .Tunta Cener-1 de Socios de la Compañía 

TYPODTADARA PIYTDA C, TTDA, co Tehrada el 15 de Fobrero de 1991 

acepto el cargo para 1 que hr sigo desirnado. 

Tbarra, 26 de Febrero de 1991 

) 

ETA AA 
PTITAROO DINTDA F, 
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Mar 

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro.39 del Libro Regis- 

ac 

tro Nelcantil del Cantón, queda inscrito el precedente Nombra- 

   
e de Mayo de mil novécientos novent UNO. 

N | 

DM Wo 
r. Guillermo Rosero Bo. 

REGISTRADOR 

o



ACTA DE JUNTA GFNFRAL EXTARDRDINARIA UNIVE”NSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑTA "IMPORTADORA PINEDA C. LTDA" 

CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 1992 

En la ciudad de Ibarra, hoy día sábado Diecisiete de Oc 

tubre de mil novecientos noventa y dos, a las seis de la tar 

de (18 horas), se reínen en las ofícinas de “la Compañía '"Im- 

portadora Pineda C. Ltda.", ubicadas en la Av. Jaime Rivade- 

neira 6h, los señores: 1) Jorge Plutarco Pineda Flores, Pro 

pietario de 1.297 particivaciones de un mil sucres cada una; 

i 2) Mariela Vásquez, propietaria de 693 participaciones de un 
" míl sucres cada una; y, 3) Maricela Pineda, propietaria de - 

10 participaciones de un mil sucres cada una, quienes repre- 

| sentan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía 

y amvarándose todos los socios en los Arts. 121 y 280 de la 

Ley de Comva“Ílías, deciden reunirse en JUNTA GENERAL EXTRAOR- 

DINARIA UNIVERSAL DF SOCIOS, nara tratar el siguiente punto 

del orden del día:"ADMISION DF: NUEVOS SOCTOS, AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA". 

  

  

Se instala la resión bajo la vresidencia de la señora 

Mariela Vásquez, titular, y actúa de Secretario el seinr Jor 

ge Plutarco Pineda Flores, Gerente de la Compañía. 

Acto seguido, la seinra Presidenta vasa a considerar el 

áínico vunto del orden del día, relacionado sobre la "ADMISION 

de NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DF ESTATUTOS", 

manifestando que por razones de tipo financiero y contable es 

necesario efectuar un aumento de cavital por la suma de Die:= 

ciocho Millones de Sucres, con la admisión de nuevos socios. 

- Asunto que luego de varias deliberaciones por parte de - 

los señores socios acordaron y avrobaron por unanimidad admi- 

tir nuevos socios y aumentar el cavital social en la suma an- 

» tes mencionada es decir DIFCIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/. - 

18'000.000,00) Íntegranente suscrito y pagado, para que de es 

ta manera alcance la comvalía un cavítal Social la suma de - 

VEINTE MILLONES DF SUCRFS, suscrito y pagado en su totalidad 

de acuerdo al Cuadro de Intrerración de Canital, que formará - 

  
varte de ésta acta y en el cual se detalla la forma y vago - 

del vresente aumento de carital:(aquí se dá a conocer el cua-   
 



-?- 

dro de Integración de Carital a ls señores Socios, quisanes 

aprueban por unanimidad renunciando a cualquier derechn pre 

ferente), acto reruido y como consecuencia del aumento de - 

cavital se reforma el Artículo Quinto y Cláusula Cuarta de 

los estatutos sociales de la Comnañia; además, resuelven re 

formar el Artículo Décimo Octavo vor facilidad y comodidad 

en llevar los libros sociales de la empresa. 

"El Artículo Quinto, dirá: DEL CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

pital social de la connatíla será de VEINTE MILLONES DE SU - 

CRES, dividido en Veinte Mil Participaciones de Un Mil su -- 

, cres cada una, iguales, acumulatívas e indivisibles". 

"La Cláusula Cuarta, dirá: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPI 

TAL¿- El cavital social de la comnañía es de VEINTE MILLO= y 

NES DE SUCRES, el mismo que se encuantra Íntegramente sus - 

crito y pagado en sus totalidad, según detalle del Cuadro - 

de Integración del Cavital". " 

"El Artículo Décimo Octavo, dirá: ACTAS Y EXPEDIENTES;- 

El Acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Gene- 

rales, llevará las firnas del Presidente y del Secretario de 

la Junta. Las Actas de las Juntas Generales se llevará en ho 

jas escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán 

ser foliadas con numeración contináa y sucesiva, en orden —- 

cronólogico: y: rubricalas una vor una por el Secretario, la - 

cual contendrá los requisitos que exige el Reglamento de Jun 

tas Generales de Socios y Accionistas dictado por la Superi) 

tendencia de Comva*Ías, Se formará un expediente de cada Jun 

ta, el exnediente contendrá la covia del Acta y los documen- 

tos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas: en 

la forma seialada en la Ley y en los estatutos, se incorpo - 

rarán también a dicho exvediente todos aquellos incumentos - 

que hubieren sido con>cidos nor la Junta, de conformidad a -- 

lo establecido en el Artículo 124 de la Ley de Compañías". 
> 

Sín tener otro asunto que considerar, la se“tora Presi - 

denta concede un receso nara redactar el Acta resneetiva, re 

instalada la Junta se da lectura y se la aprueba en su tota- 

lidad, incluyendo el Cuadro de Integración de Capital, para



mes 

. 07 
7 

constancia firman todos los socios en unidad de acto, a fin 

de cumplir con 1o establecido en el Artículo 280 de la Ley 

de Compañtas. 

Se levanta la sesión a las ocho de la noche.    7. UA A YA 
7 et dico e fa, El, 

.... prev ra .. Pago PE . 4 

MARIELA VASQUEZ €. MARICELA PINEDA 

, £Scila - Presidenta Socia 

  

A A 
2003297000024 

: PLUTARCO PINEDA F. 

. Socio-Gerente-Secretario 

Certifico que es fiel covia del original . 

Ibarra, 17 de Octubre de 1992, 

O 2 Sd 
: re >> € $. 

o 

PLUTARCO PINEDA 

 



  

des € 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA PINEDA 

AUMENTO 

CIA. LTDA." 

DE CAPITAL 

  

  

SOCTOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PA- CAPITAL PA- TOTAL CA- 
ECUATORIANOS [ACTUAL SUSCRITO PAGADO EFEC+|  PAG+COMP.CL  GADO UTILD. GADO R.PATRIM,  PITAL PAGDO 

á ; 

J.PLUTARCO PINEDA F. 11297.000 111703.000 51214.000 0 51693.000 796.000 13'030,000 

E. MARIELA VASQUEZ 693.005 51307.000 0 1*840.000 3942.00 425.000 |  6'0D0.000 

MARICTLA PINEDA V. | 19.000 90.000 141.000 0 45.000 6.090 | 100.000 

ANITA LUCIA PINEDA V. | 0 300.000 300.000 0 o 0 | 300.000 | 

Mo. FERNANDA PINEDA V, 0 300,000 300.000 o 0 0 | 300.000 | 

VERONICA P. PINFDA V. | 0 309.00 300.000 o 2 0 | 300.000 | 

| | | 
TOTAL | 2000.00 18:000.0)0 61155,000 11840.000 31778.000 11227.,000 20'000.000 |       
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17 

18 
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20 

21 

22 

23 

se otorÍ ante al, y en fo to ello confiere este - 

SEXDA OPTA CO ITITIENA que la sic oy enllo y “iruo en - 03 
    

Tbmrzxe, a guinos do enero de all revueientos noventa y tres. 
  

  
  

    

    

  
  

  

  

EP paro, EAST BAY, CP 
—-—'STARIA CUARTA 

4 CANTON IBARRA 

_TILMOO vs9s0r 1) 

RAZON :- dando cumplimiento a la ordenado por la zuyperin- 

tendencia de Compañías en su Resolución NO 93,1,2,1, 234 de 

fecha 3 de Febrero cel prisante año, se toró debica nota al 

margen de la ¿scritura matriz respeciiva, de fecha 24 de   

   

  

o. 

admisión de muevos socios y Reforma de Estatutos, cuyo tes-   

   timonio caebigarmente cer.ificado anteceda.- ci 

  

uuito, a 16 de Febrero de l. 

El sotario ¿ 7d , 

(APLAZA 
Z 

Do —- 
AE, 

N 

RaZON: En esta fecha, bajo la partida Nro.32 del Linro Registro Mer- 

cantil del Cantón, quedan inscritas: la precedente escritura y la Re- 

solución Xro.234 de la Superintendencia de Compañías de fecha 3 de 

Febrero ¿se 1.993; cumpliendo lo dispuesto por el Art.4to. de dicha 

  

  

  

  

  

  

    

      

rra, dies Maruo de noveoteke tos noventa 

A A ao A 
  

  
  

    

NX 

EUSTRO de a PROPIEDAD NJ DN A Ña NA N Su)   
A 

ANTON Igarra NX Dr. Guillermo Rod. 
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17 

15 

19 

  

_ma noto del fumonto de Mapital, Alninisión le mpvos socios y reforaa de 

ocie'utos, de la Conpritla “Ispertedoro 'tnoda Cia, Ltda.” nl snygmn ds lo 
  

escritura secún le cual es constiW 

  

umonto, do fecha 2000 de ep, 
z 

ro de mál novecientos roventr y tres] cuy” ortrás rosposa on la Totarla - 
  

| | (Guigta que es encuentre a ci crrgos Son este fecha doy cwplisziente e lo» 

 exienado,-- Ibarze, frinero de abril de sál novecientos noventa y 1108 | 

  

AZ nd o — e 

10. Foiro do la Topo lap 
    

BOVARIO CUARTO DEL CS MOT TNARNAS 
    

AAA e tae. 
:OTARIA CUARTA | 

CANTON_ IBARRA +   
so. PGRO DE LA TORA: 
_VALEFONO 05 RRE 

  

  

  

      

  

  

    

  

    

      

    

  

    

            
  

 


